
VERBAL CEC 

Rad: 68001 3110 008 2023 00530 00 

A.S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que DIEGO ANDRES 
CAMACHO CASTELLANOS presentó demanda de reconvención a través de 

apoderada judicial. Sírvase proveer. Bucaramanga, 21 de marzo de 2024. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Revisada la anterior demanda de reconvención presentada dentro del proceso 

VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO por 

DIEGO ANDRES CAMACHO CASTELLANOS a través de apoderada judicial contra 

ZORESLY LILIANA ORTIZ REYES, se observa que la misma reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P. por lo que deberá admitir. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de reconvención dentro del proceso 

VERBAL de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
presentada por DIEGO ANDRES CAMACHO CASTELLANOS contra ZORESLY LILIANA 
ORTIZ REYES, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días para que de contestación por escrito al correo 

electrónico del Despacho j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza al demandante DIEGO ANDRES CAMACHO 
CASTELLANOS, de conformidad con el Artículo 151 y Ss., del C.G.P. 

 
 

CUARTO: RECONÓZCASELE personería para actuar dentro del presente proceso a 
la abogada JULIETH RAQUEL CRUZ QUINTERO1 como apoderada del demandado 
principal y demandante en reconvención, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 
 

 

Notifíquese, 

                                                                 
1 Correo electrónico verificado en la plataforma URNA de la Rama Judicial julic74@hotmail.com 
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Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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